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Mexicali, Baja Galifornia, ocho de enero de dos mil veinticuatro

Vista la cuenta que antecede, suscrita por la Secretaria General de

Acuerdos en funciones de este Tribunal de Justicia Electoral, con las

que informa se recibió en Oficialía de Partes, escrito signado por

Matilde Terrazas Sauceda, donde solicita información y copia

certificada del acta de convocatoria (sic) expedida para la celebración

de sesión pública donde se emitiría resolución al expediente citado al

rubro; por lo que con fundamento en el artículo 47, del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se dicta el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, agréguense a

los presentes autos para que obre en el expediente como en derecho

corresponda.

SEGUNDO. Se le comunica a Matilde Terrazas Sauceda que no fue

llevada a cabo la I Sesión de Resolución para celebrarse en dos de

enero de dos mil veinticuatro, a fin de resolver el expediente que nos

ocupa, ya que ésta fue diferida, hasta nuevo aviso, tal como se le

informó a la suscrita por medio del oficio TJEBC/PRlOl05l2024,

\
signado por el Magistrado Presidente de éste órgano jurisdicçio



JC-6412023 Y ACUMU LADOS

TERGERO. Expídase a favor de Matilde Terrazas sauceda, copia
certificada de la convocatoria a la I sesión de Resolución de éste
Tribunal Jurisdiccional, emitida en veintinueve de diciembre de dos mil
veintitrés, así como, copia certificada del oficio TJEBC/PR lotosl2o24
para su conocimiento.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE A MAtiIdE TETTAZAS SAUCCdA, A IAS

partes PoR EsrRADos, pubríquese por LlsrA y en el slÏo oFlclAL
DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad
con los artículos 302,fracciones ly ll, de la Ley Electoral del Estado de
Baja california; 63, 6s, 66, fracción v y 6g del Reglamento lnterior del
Tribunal de Justicia Electorar der Estado de Baja california.

Así lo informa y suscribe ra Magistrada encargada de la instrucción,
cARoLA ANDRADE RAMos, ante la secretaria General de Acuerdos
en funciones,

autoriza y da fe

8UEVAS ESCALANTE quien

-.).
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